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FECHA: MAYO 14 DE 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Delincuentes la vieron cerca” 

 “Sufren violencia 45% de mujeres en San Bartolo” 

 “Buscan blindar comercios ante la inseguridad” 

 “Todos se adjudican captura de plagiarios” 

 
“Congreso inicia con desafuero a regidora” 

 
“¡Juicio Político! 

 
“Preparan operativo de seguridad para “la final” 

 “TUZOBÚS TIRARÁ VENTAS” 

 “Declara la SOPOT alerta ante lluvias” 

 
“Destraba Congreso reforma política” 

 
“Dan reglazo al SNTE” 

 “Judicatura presenta denuncia penal contra magistrados y juez por casinos”	  

 “La seguridad de Tamaulipas, bajo control federal” 

I N S T I T U C I O N A L 
“No se generó información” 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 
Síntesis-Se deslinda PRD del caso de regidora: El Partido de la Revolución Democrática se encuentra del lado de la 
legalidad, por lo que separa lo político de lo judicial y legal, señaló el líder del sol azteca en Hidalgo, Arturo Sánchez Jiménez, 
sobre el caso de la regidora de Molango, de extracción perredista, Lucina Hernández Aniceto. El líder perredista señaló que en 
su partido se encuentran de lado de la legalidad, por lo que en este caso y todos aquellos que se pudieran presentar en 
contra de quienes forman parte de su partido, se debe dejar actuar a las autoridades, para que aquellas personas que 
incurran en cualquier tipo de delito sean sancionadas conforme a derecho, esto, si así tenga que ser. "Este tipo de actos 
como en el que incurrió la regidora, y por lo cual ahora es buscada y contra quien se ha pedido su desafuero, son actos 
personales, no tiene intervención o responsabilidad un partido político, porque si hasta yo como presidente del partido 
cometo un acto contrario a la ley y que va contra los postulados del partido, es una responsabilidad propia que debo asumir 
como persona". Sánchez Jiménez, añadió que en éste y todo caso, donde se actúa contrario a la legalidad, el PRD no puede 
responder por nadie y mucho menos por alguien que amparado en un cargo cometa algún acto delictivo, por lo que con la 
regidora de Molango -quien es acusada de haber lanzado ácido a un grupo de personas- el partido del sol azteca no puede 
meter las manos. "En casos como estos no podemos meter las manos, porque son las instancias legales las que deben de 
participar y actuar, y nosotros reconoceremos todo lo que se determine en esa materia y lo que se pide para poder actuar en 
su contra, como es el caso del desafuero que ha solicitado al Congreso del estado la Procuraduría General de Justicia para 
poder proceder contra Lucina Hernández". Cabe recordar que apenas el fin de semana la Procuraduría General de Justicia del 
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estado hizo entrega oficial al Congreso local de la solicitud de inicio de procedimiento para la declaración de procedencia en 
contra de la regidora municipal de Molango, Lucina Hernández Aniceto, como probable responsable de lesiones dolosas en 
agravio de dos personas por cuya denuncia se dio inicio a la averiguación previa 11/068/2014.  (Jaime Arenalde, página 
03) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

“No se generó información” 

P L A N O        E S T A T A L 
Milenio-Debe reformar vigilar el financiamiento para candidatos ciudadanos: El delegado de la Secretaría de 
Gobernación en Hidalgo, Daniel Alejandro Lara Baños, señaló que el punto que debe de cuidarse más en la Reforma Político-
Electoral referente a las candidaturas ciudadanas es el financiamiento de éstas, esto para evitar que lleguen recursos de 
procedencia ilícita. "El tema del financiamiento es el que más atención se debe de poner para que vaya a pasar de que 
tengan recursos de forma ilícita en una persona, habrá que cuidar mucho esa parte en el tema de candidaturas ciudadanas", 
dijo el funcionario federal. Este miércoles comienza un periodo extraordinario de sesiones en el Senado y en la Cámara de 
Diputados federal con el propósito de discutir y aprobara la reforma Político-Electoral que dictarán las reglas de los comicios 
por lo menos durante 2015. En el caso de Hidalgo se tendrá que adaptar la legislación local con la federal para que en un par 
de años más se elija a gobernador, diputados locales y presidentes municipales, situación que ya se ve en la actual 
administración con los partidos políticos. "En muchas situaciones se está analizando, habrá que estar atento de lo que los 
partidos, de los diputados, de las Cámaras para que se decidan, el asunto está sobre la mesa, hay muchas cosas como el 
financiamiento de estos candidatos, los periodos de campaña. Tuvimos hace un par de meses una capacitación de cómo lo 
maneja el estado de Yucatán, cómo lo han ido aterrizando". El representante de la Segob en la entidad reconoció que hay 
otros temas a debatir como los tiempos oficiales para los candidatos ciudadanos, aunque deberán de pasar a segundo 
término hasta que no se resuelvan cuestiones como el financiamiento. "Eso lo veo menos grave, los tiempos que se puedan 
dar se tendrá que poner sobre la mesa, es algo donde se tendrán que organizarse y coordinarse, no creo que pueda tener 
alguna trascendencia que no se pueda discutir sobre la mesa. Deben tener ciertos derechos que cualquier candidato afiliado 
en algún partido". De acuerdo a Lara Baños, en lo local están esperando a lo que salga a nivel federal, pe son tiene caso 
ahora hacer reformas si al final van a contravenir lo que diga el Congreso de la Unión que deberá de tener lista la reforma en 
la próxima semana. "Es un trabajo que tendrá que ver el Congreso, y tenemos que esperar las sesiones nacionales del 
Congreso, de eso va a depender los avances que habrá en Hidalgo, de lo contrario tendríamos que modificar varias cosas. 
"Los tiempos van en orden, vamos bien, habrá que esperar los tiempos nacionales, para que en lo local, en el estado, haya 
resoluciones más precisas de lo que se quiere. Entiendo que ya se han reunido los partidos con el Secretario de Gobierno en 
un primer avance para dar a conocer las inquietudes que puedan tener como partido". Dentro de estas pláticas preliminares 
están los partidos políticos, los cuales según el encargado de Segob, son los que representan a los ciudadanos dentro de esta 
reforma, una que podría cambiar el panorama de las elecciones en el país al incluir la figura de candidatos ciudadanos. 
(Alejandro Suárez, página 12) 
Criterio-Recibe Pachuca foro hemisférico promujer: Con la participación de 32 países miembros de la Organización de 
Estados Americanos (OEA), esta mañana inicia el Foro Hemisférico Belém do Pará + 20 en Pachuca, el primero en su tipo que 
abordará la prevención de la violencia hacia las mujeres. A dos décadas de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, llevada a cabo en Belém do Pará, Brasil, las delegadas de los países que 
firmaron el compromiso de sancionar la violencia se reúnen para evaluar los avances en la materia, así como difundir medidas 
preventivas. Además de dar a conocer algunas cifras sobre el clima de violencia que viven las mujeres en América, se prevé 
que en el foro se establezcan los desafíos para la prevención de la violencia de género en los ámbitos de la educación y la 
comunicación. De acuerdo con el programa de actividades, este miércoles se realizarán cuatro paneles. El primero será 
moderado por Lia Limón, subsecretaria de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. A lo largo 
de dos días se desarrollarán siete paneles, en los cuales se escuchará la experiencia de expertas en el tema. Al final se 
levantarán tres mesas de trabajo sobre legislación y política pública; educación, y comunicación, que servirán como base para 
trazar las rutas de trabajo y la integración de la declaratoria “Pachuca: fortalecimientos de los esfuerzos de prevención de la 
violencia contra las mujeres”. La inauguración estará presidida por Guadalupe Romero, presidenta del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Hidalgo; el gobernador Francisco Olvera Ruiz; José Miguel Insulza, secretaria general 
de la OEA, y Rebeca Grynspan, secretaria general Iberoamericana. La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) es la 
organización encargada de promover los derechos civiles y políticos de la mujer y fue creada en 1928 por resolución de la VI 
Conferencia Internacional Americana, celebrada en La Habana, Cuba. Hasta ahora, la CIM, bajo la aprobación de la OEA, ha 
celebrado convenciones en Montevideo, Uruguay (1933); Bogotá, Colombia (1948), y Belém do Pará, Brasil (1994). De 
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acuerdo con reportes de la OEA, en dichas ediciones los países participantes coincidieron en que la violencia contra las 
mujeres constituye una violación a sus derechos humanos y libertades fundamentales, limitándolas, total o parcialmente, al 
reconocimiento, goce y ejercicio de los mismos. (Miriam Avilés, página 04) 
Criterio-Inicia periodo para decidir si retiran el fuero a regidora: Tras turnar a la Comisión Instructora del Congreso 
la solicitud de desafuero contra la regidora de Molango, Lucina Hernández Aniceto, inició este martes el periodo de 70 días 
hábiles en los que diputados locales determinaran si le retiran o no el fuero constitucional. En entrevista, el diputado y 
presidente de dicha comisión, Humberto Lugo Guerrero, señaló que lo primero que harán es revisar si hay lugar al juicio de 
declaración de procedencia contra la regidora a quien se le acusa de lanzar ácido muriático a dos personas. “Por lo que 
estaba escuchando (en la sesión), el asunto será analizado a la brevedad posible y cuando se nos turne esta solicitud que 
hace el procurador nosotros podremos analizar y determinar si hay lugar a este juicio”, señaló Lugo Guerrero. Dentro de este 
plazo, los primeros tres días serán para emplazar (notificar) a la servidora pública sobre las acusaciones de la PGJH y, una vez 
que ella responda a este requerimiento, iniciará un periodo de 60 días hábiles para el desahogo de pruebas, tanto de la 
defensa de la regidora de Molango como de la propia procuraduría de Hidalgo, quienes presentarán evidencias periciales y 
documentales. En caso de dar lugar al juicio de declaración de procedencia, Lugo estimó que el caso se podría resolver los 
primeros días de agosto, aunque indicó que actuarán conforme a lo establecido en la ley con el fin de cuidar el procedimiento. 
Fue este lunes cuando el procurador del estado acudió al Congreso local a ratificar la solicitud del juicio de desafuero, donde 
entregó la averiguación previa 11/068/2014 por la supuesta agresión de Hernández Aniceto. El ácido muriático es un líquido 
transparente y tóxico, altamente corrosivo, lo que significa que al contacto inmediato ocasiona daño grave como ampollas, 
quemaduras, dolor agudo y pérdida de la visión. Al igual que lo sucedido con el exalcalde de Tepehuacán de Guerrero, 
desaforado el pasado 11 de abril, en caso de que prospere este juicio, se realizará una sesión secreta con los 30 diputados en 
donde citarán a la servidora pública para que se defienda de las acusaciones. (José Antonio Alcaraz, página 07) 
Crónica-Calcula Congreso desafuero de la regidora hasta agosto: (Rosa Gabriela Porter, página 04) 
El Independiente-Inician 70 días de desafuero contra regidora de Molango: (Víctor Valera, página 03) 
El Reloj-Inicia proceso, regidora será desaforada: (Verónica Ángeles, primera plana) 
Plaza Juárez-Desafuero de regidora, en veremos: (Oscar Raúl Pérez Cabrera, página 03A) 
Síntesis-Inician procesos de desafuero a Lucina: (Jaime Arenalde, página 03) 
Uno más Uno-Inician diputados juicio político contra regidora: (Juan Ricardo Montoya, página 03) 

Crónica-Avalan cambio de nombre a comisión legislativa: Autorizó la LXII Legislatura en sesión el cambio de nombre 
para la Comisión Permanente de Fomento Cooperativo, la Economía, la Industria, el Comercio y los Servicios, por la 
nomenclatura “Comisión Permanente de Desarrollo Económico”. La comisión modificó su nombre a raíz de la propuesta del 
diputado Jorge Rosas, quien consideró que  el desarrollo económico es la sumatoria de muchas variables macroeconómicas 
que convergen para producir un efecto de estabilidad y bienestar para la sociedad, unión de trabajo, inversión, producción, 
empleo y consumo, mismos que contribuyen al crecimiento económico. Por otro lado, diputados solicitaron a la Subsecretaría 
de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos de Hidalgo que durante las contingencias ambientales consideren la 
participación de instituciones sin fines de lucro que realizan labores de rescate. “En la actualidad el tema de brigadistas 
comunitarios es de suma relevancia, ya que son los voluntarios capacitados en materias afines a la Protección Civil bajo la 
coordinación y supervisión de las autoridades, a fin de respaldar tareas y actividades, tales como emitir alertas, evacuación, 
aplicación de medidas preventivas y atención en refugios temporales, entre otras”. (Rosa Gabriela Porter, página 09) 
Crónica-Critica UFIC caída del PRD en la región de Ixmiquilpan: La disminución de militantes y el despojo de bienes 
inmuebles del PRD en Ixmiquilpan son consecuencia de la desatención que prevalece por parte de sus dirigentes, pues desde 
hace más de seis años no cuentan con un presidente legalmente establecido, manifestó Guillermo Hernández Nube, líder de 
la Unidad de la Fuerza Indígena y Campesina (UFIC). Hernández Nube expuso que es lamentable que en varios municipios del 
estado no cuenten con dirigencias sólidas, pues únicamente tienen representantes que no pueden resolver las diferentes 
demandas de su partido como instituto político. “En la región se cuenta con un delegado político del PRD, quien difícilmente 
puede atender todos los municipios que le corresponden, se requiere un dirigente de tiempo completo”. Reconoció que desde 
hace varios años Ixmiquilpan no cuenta con un Comité Ejecutivo Municipal (CEM) legalmente establecido, toda vez que 
solamente son representantes temporales que no tienen el peso moral que deberían tener al interior. “No tenemos dirigencias 
municipales, los últimos intentos de dirigentes del PRD de Ixmiquilpan fueron Andrés Montoya Ramírez y Adrián Martínez, 
quienes dejaron abandonada la dirigencia del sol azteca para representar al PAN, desde entonces sólo hemos tenido 
representantes”. (Hugo Cardón, página 10) 
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P L A N O       M U N I C I P A L 
Crónica-Aplican acciones específicas para favorecer a sectores más vulnerables: Cuenta el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Pachuca con programas y acciones para apoyar a las familias del municipio que más lo 
necesitan. Fue el planteamiento la presidenta del organismo, Gabriela Castañeda, al entregar junto con su esposo, el alcalde 
Eleazar García, ayudas funcionales y despensas. Con base en datos oficiales está que ante habitantes de la colonia Cuesco, 
Castañeda Badillo resaltó que si bien esta ayuda no resuelve la situación constituye un impulso para que sigan adelante y que 
puedan desenvolverse de mejor manera en la sociedad, al contar con una silla de ruedas o bastón que les facilite su 
movilidad. Igualmente, agradeció al alcalde, su respaldo y atinada visión de construir una ciudad con rostro humano en la que 
“con el trabajo de todos aportamos para elevar el bienestar social y la felicidad de quienes habitamos en Pachuca”, indicó. 
Como parte de su mensaje, García Sánchez expresó que a lo largo de dos años al frente del ayuntamiento ha podido conocer 
a gente buena que cree en su ciudad y su estado, que lucha todos los días con circunstancias complejas y tiene la fuerza y el 
tesón para salir adelante, “ustedes representan un ejemplo para nosotros y nos motiva para seguir trabajando y poner un 
granito de arena para intentar mejorar sus vidas”. Al finalizar, las autoridades entregaron enseres a madres de familia, cuyos 
hijos e hijas acuden a los Centros PAMAR Revolución, Parque de Poblamiento y La Raza – a cargo del DIF Pachuca-, como un 
presente con motivo del 10 de mayo. En este acto, se contó con la presencia de la directora Ejecutiva del DIF Pachuca, Alma 
Ramírez Vega; la secretaria de Desarrollo Humano y Social, Alma Lidia de la Vega; así como de los coordinadores de 
Asistencia Social y Protección a la Infancia y Desarrollo Comunitario, Misael Vera e Iveeth Romero, respectivamente. (Milton 
Cortés, página 22) 

Milenio-Entrega DIF Pachuca ayudas funcionales:  (Redacción, página 09) 
Plaza Juárez-DIF Pachuca entrega ayudas funcionales y despensas: (Redacción, página 12A) 
Uno más Uno-Sistema DIF Pachuca entrega ayudas funcionales y despensas: (Redacción, página 07) 
El Independiente-Consejos de colaboración ciudadana reciben capacitación en prevención del delito: La 
presidencia municipal de Pachuca instruyó a los representantes de los consejos de colaboración ciudadana en el tema de 
prevención del delito, con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública capitalina. Al respecto, el alcalde Eleazar García 
Sánchez agradeció que en un primer bloque 41 integrantes de los consejos acudió a recibir capacitación. “Quiero agradecerles 
por el tiempo que invierten en estos espacios y para coadyuvar con el ayuntamiento, lo que se traduce en trabajo en favor de 
sus colonias, lo que hacemos en esta administración es ir más allá de lo que normalmente se hace, ustedes logran una 
capacitación profesional y eso los hace más eficientes”, indicó. Abundó que el fin común entre autoridades y ciudadanos es 
trabajar de la mano para dar certidumbre a los ciudadanos sobre las acertadas decisiones que se pueden tomar a través del 
trabajo conjunto. “El que hoy se hayan capacitado se traduce en una mejor armonía social, reconozco el esfuerzo que hacen 
todos los días, por el interés que mostraron en contribuir con nosotros”, señaló. Eleazar García abundó que el propósito de 
esta administración es buscar una sociedad armónica, en paz, eficiente, y el conducto adecuado, dijo, es ser un gobierno 
incluyente. “Ustedes se convierten en enlace de nosotros y son parte fundamental en esta administración, sobre todo porque 
no solo se suman al trabajo, sino se capacitan para tener mejores herramientas para solventar todas las inquietudes que 
surgen.” (Redacción, página 07)´ 
El Sol de Hidalgo-Finalizaron cursos de capacitación para representantes de Consejos Ciudadanos: (Erwin 
Reyes,  página 06A) 
Uno más Uno-Eleazar García clausura curso de capacitación: (Redacción, página 07) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Intelecto opuesto… 

El futbol es para todos: La semana en la ciudad de Pachuca es más futbolera que nunca y a pesar de la lluvia, el granizo y 
las obras del Tuzobús, el ánimo parece acercarse más al de las época de antaño con promocionales para el partido, banderas 
en los autos, aficionados vistiendo de azul y blanco, sacando la playera del clóset así sea la del modelo del Chaco Giménez. La 
ciudad vive una semana de final de futbol, que si bien no es como en otras capitales del balompié mundial donde las 
actividades se paralizan, los que somos fanáticos del deporte más popular del país nos sentimos como previo al inicio de un 
Mundial. Conozco mucha gente que, curiosamente, en la Cuna del Futbol, no tolera el que 22 hombres corran detrás de una 
pelota y busquen dejarla en las redes del arco rival, pues no hay mejor gloria en la vida de un futbolista que el festejo del gol. 
Aún así, todos están un poco inmersos en el ambiente finalista del Club Pachuca pues irremediablemente han tenido episodios 
ligados a los Tuzos de antes, de mucho antes y los de ahora. Recuerdo la primera ocasión que apoyé al Pachuca en un 
partido de futbol y fue la final de la Copa Sudamericana 2006 ante Colo Colo de Chile; yo le voy a otro equipo (soy 
americanista con orgullo y tradición) por lo que contrario de sentirme raro o como se dice en el ambiente “villamelón”, no sólo 
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disfruté del partido sino que gané en una casa de apuestas. Con el paso de estos años de estar radicando en Pachuca, me he 
dado cuenta de la importancia que tiene este deporte para los habitantes de la ciudad. No sólo son hombres embrutecidos 
con futbol. Son niños y niñas que gustan del deporte, padres de familia que han formado en sus vástagos el amor por una 
camiseta y una identidad. Y lo veo, querido lector, cada 15 días con la gente que me rodea, en mi sitio de trabajo, en las 
calles aledañas al mismo, que no pueden gozar ni disfrutar en vivo de sus partidos como locales por las políticas de 
transmisión que se han adoptado desde una Federación Mexicana de Futbol voraz y despiadada con los aficionados. Nadie, ni 
el más pachuqueño pensó que los Tuzos estarían hoy en la final de la Liga MX, y ante la negativa de poder ver al equipo de 
casa como se debe, todo indica que podría haber pantallas en diversos puntos de la capital o en un espacio destinado, para 
que los aficionados vean la final-final, el domingo a las 8 de  la noche. El futbol no es una política de estado, ni tampoco una 
situación que vaya a cambiar la forma de vida de las personas, pero sí es un aliciente y motivación para que salgamos de 
nuestras rutinas y podamos celebrar y disfrutar de un deporte que nos lleva a experimentar diversos estados de ánimo. 
Tampoco se acaba el mundo si no hay futbol, pero como dice Jorge Valdano: “es lo más importante de lo menos importante”.  

 (Eduardo González, página 03) 

Plaza Juárez-Alfil negro… 

EL CONEJO PÉREZ Y SUPERMÁN MARÍN: Quién no recuerda a Supermán Marín el mítico portero del Cruz Azul, a la 
leyenda del futbol mexicano que se agiganta conforme pasa el tiempo y que conforme pasan los años  crece en la mente de 
quienes tuvimos la suerte de verlo jugar, ya sea en algún estadio o en la tele con las narraciones de otro icono del futbol 
como fue Ángel Fernández, a quien todos tratan de imitar y nadie iguala, por la sencilla razón de que segundas partes nunca 
fueron buenas. Y junto con el Supermán, viene a la mente Horacio López Salgado, Fernando Bustos, El Kalimán Guzmán, 
Cornero, por citar a otros de ese gran equipo azul. Todo porque se acerca la final de este campeonato que será en el estadio 
HIDALGO, no Huracán como le quisieron poner los argentinos-mexicanos actualmente dueños de este estadio que hasta 
donde sabemos es del estado, es decir de los hidalguenses y que lleva con todo orgullo el nombre del padre de la patria que 
le da nombre a nuestra tierra. A lo mejor movido por este ambiente, nos pusimos a recordar a los jugadores que nos tocó ver 
en nuestro tiempo y que a lo mejor usted también vio, como a los pilares de las chivas como Héctor Hernández, quizás el 
mejor armador que ha tenido México, y quien hizo goleador de época a Chava Reyes, recientemente fallecido. De ese tiempo 
el Tigre Sepúlveda a quien expulsado en un juego contra el odiado América, dejó su camiseta en la cancha porque decía que 
con eso bastaba para ganarles a los cremas. El cura Chaires, El Jamaicón Villegas, famosos porque cuando salía al extranjero 
tenía que hacerlo con un buen tantaje de chiles porque sin ellos simplemente no podía comer y porque extrañaba su tierra y 
sus costumbres. Ya de un poco más para acá, el Chololo Díaz, similar al maestro Benjamín Galindo, aunque Díaz era más 
técnico, lo cual dice todo. Eran desde luego otros tiempos, cuando el Tubo Gómez leía revistas en su portería para dar a 
entender que el equipo de enfrente no le inquietaba, y para burlarse de la delantera rival, y cuando la camiseta contaba tanto 
que no se pensaba ni siquiera en la posibilidad de poder vestir la del equipo de enfrente, por mucho dinero que hubiera, 
como sucedió después, cuando jugadores chivas fueron a parar al América y mucho de lo romántico se perdió para siempre. 
Porque negocio es negocio. Como ahora que dos equipos del mismo dueño jugarán la final y dicen que no habrá nada turbio 
porque todo será limpio como el cielo mismo. Sí cómo no. Si es negocio puede ser que ganará quien a la larga les deje más 
ganancias. Si el Pachuca les produce más ganancias no en el juego sino a la larga, seguramente ganará el Pachuca, pero si es 
la plaza del León la que a la larga les deja más negocios, va a ganar el León. Desde luego estamos aquí en el terreno de las 
posibilidades del negocio, porque si se les pregunta a los dueños de los dos clubes, la respuesta ya la sabemos “que todo es 
limpio y que va ganar el que juegue mejor”. Descartarán, como de hecho ya lo hizo Fassi, que pueda haber otra intención y 
de hecho dijo que todo es invención de los medios de comunicación, y adjetivizó el caso como caso de “morbo” por parte de 
la prensa, porque de parte de los dueños no hay nada de malo. Sin embargo, la duda queda. Porque negocio es negocio. Y si 
en algo son expertos los del grupo Pachuca es en esto de saber hacer buenos bisnes. En eso nadie les gana. No por algo se 
han apoderado de casi medio Pachuca. Hacia donde usted voltee encuentra usted propiedades de estos empresarios. Lo 
mismo plazas, que restaurantes, escuelas, hoteles, centros de diversión, que otro tipo de inversiones. Les ganaron la carrera 
a los empresarios del estado sin duda alguna. Y la final es una buena jugada. Por cierto, el portero del Pachuca EL CONEJO 
PÉREZ es ya una leyenda a sus 40 años y pico de edad. No tanto como el Supermán Marín, pero es leyenda ya.Pero 
Supermán Marín es otra cosa. Suerte al Conejo...se la merece. Es un conejo con suerte....   Por cierto, ¿usted cree que la final 
es limpia y sin orientación de los dueños de los clubes? 

 (Adalberto Peralta, página 02) 
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El Reloj-La Hora en Punto… 

#Bring Back Our Girls: El secuestro de 276 niñas ocurrido el pasado 4 de abril en Nigeria (nación enclavada en África), es 
un lamentable asunto que mantiene indignada a la comunidad internacional. #DevuelvanANuestrasNinas, es la campaña a la 
que se han sumado por la vía de las redes sociales millones de personas de todos los continentes, para exigir al gobierno de 
ese país el rescate de las menores. A diferencia de la gran mayoría de los países del mundo, la economía de Nigeria ha 
experimentado un acelerado crecimiento, consecuencia de una irracional explotación de sus yacimientos de crudo, de la cual 
se han beneficiado principalmente las minorías pudientes. Contra el “notable” crecimiento de su economía, ese país africano, 
como casi todos en ese continente, se mueve en medio del subdesarrollo social, condición propiciada por el fundamentalismo 
religioso de sus líderes del Islam, que es la religión dominante. En ese deteriorado ambiente social, es cómo se gestó Boko 
Haram, un grupo terrorista cuyo nombre en castellano quiere decir “La educación no islámica es pecado”. El terror sembrado 
entre la población de Nigeria, por los fundamentalistas de Boko Haram, ha derivado en asesinatos, secuestros y la agresión a 
edificios públicos y privados, especialmente a escuelas en las que se imparte educación con influencia occidental, a la que se 
oponen los terroristas islámicos. Medios de comunicación en el mundo, han informado que Al-Qaeda sostiene vínculos con los 
líderes de BoKo Haram y que este grupo extremista, pretende, además de imponer su credo, lograr el poder en Nigeria por la 
vía del terror. Ese grupo radical que lucha contra la educación a las mujeres, ingresó violentamente el 14 de abril a una 
secundaria en Chibok donde secuestró a 276 niñas, algunas lograron huir, pero trascendió que al menos dos 
lamentablemente murieron. Ante esta situación, el gobierno de Nigeria, que encabeza Goodluck Jonathan ha sido incapaz de 
dar una respuesta positiva a las familias de las menores, motivo por el cual la comunidad internacional ha ofrecido su apoyo 
con el propósito de rescatarlas con vida. Michel Obama, Malala Yousafzai, Hillary Clinton, y Michelle Bachelet, entre una 
interminable lista de personalidades en el mundo, han manifestado su repudio al hecho, una condena contra las acciones de 
ese grupo fundamentalista y por el respeto de las menores inocentes, antes de que sean vendidas como esclavas. Algunos 
sectores de la sociedad mexicana han manifestado a través de las redes sociales su indignación. Ojalá y que las reacciones 
del mundo contribuyan a la liberación de estas niñas, rehenes de la brutalidad de aquellos que a través de sus dogmas 
pretenden imponerse sobre la razón, la libertad y los derechos de los demás. 

 
(Edmundo Pineda, página 07) 
Crónica-Balcón Político… 

El ombudsman “desordenado”: Si su llegada como presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Hidalgo (CDHEH) fue cuestionada por organizaciones sociales, sus acciones ya como ombudsman hidalguense siguen 
generando interrogantes sobre la eficacia de su actuar. El notario público José Alfredo Sepúlveda Fayad ha tomado decisiones 
polémicas desde su arribo al organismo defensor de los derechos humanos de los hidalguenses. Primero decidió dar de baja 
al joven Alonso Alburquerque, encargado de la página web de la comisión, aunque por decisiones posteriores Sepúlveda 
Fayad decidió que sin trabajar siguiera cobrando… hasta la fecha. Luego, igual que lo hace en su notaría, ordenó la 
instalación de cámaras de video en las diferentes áreas de la sede estatal del organismo, ubicadas en la avenida Juárez, de 
Pachuca, lo que generó incomodidad en quienes laboran en ese lugar. Apenas hace unos días pidió la renuncia de su 
secretario ejecutivo, Orlando Hernández Reyes, a quien se ha responsabilizado de, entre otras cosas, la salida del joven 
Alburquerque y de otras decisiones tomadas por el ombudsman. Entre sus colaboradores, en confianza y con un dejo de 
campechana sinceridad, el notario parece ser un “desordenado”, que llegó a una instancia donde el orden debe ser una 
constante. Sin embargo, también ha advertido que por el hecho de ser el titular del organismo las cosas se harán como él 
determine. Decíamos, desde un principio, organismos sociales y defensores de los derechos humanos en la entidad 
cuestionaron el desconocimiento en la materia de quien finalmente fue el sustituto de Raúl Arroyo González, hoy delegado de 
la Procuraduría General de la República (PGR) en el Estado de México, y pedían abrir la oportunidad a otras propuestas, no 
sólo la enviada por el titular del Poder Ejecutivo, Francisco Olvera Ruiz, No hubo eco a las demandas. 

 (Carlos Camacho, página 03) 
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Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que Para amenizar la semana futbolera previo a la final de la Liga MX en Pachuca, se dio inicio a la filmación de la película 
El Tuzo, en las instalaciones de la Universidad del Futbol y que tendrá locaciones únicamente en el estado de Hidalgo. Ahí, el 
gobernador Francisco Olvera dijo que buscarán llegar a un acuerdo con las televisoras que tienen los derechos de 
transmisión para poder pasar a la población el partido en pantallas dentro de espacios públicos, a lo que Jesús Martínez, 
presidente de  Grupo Pachuca, se comprometió a apoyar con las gestiones que tiene dentro de las alianzas con las 
televisoras. 

: Que Con la lluvia y granizo que cayó la noche del lunes en gran parte de Pachuca, solo dejó ver que todavía existen zonas 
que necesitan urgentemente ser remodeladas, como la antigua carretera a México, en donde siempre se inunda con cualquier 
lluvia o las colonias que se encuentran a un costado del bulevar Ramón G. Bonfil, en donde reportaron que durante un 
buen rato ni si quiera los propios vecino podían entrar a la colonia debido al agua que se acumuló en la entrada. 

: Que Quien de plano quedó muy mal con un evento que él mismo convocó fue el director de Comercio y Abasto de 
Tulancingo, Fernando Ibarra, a quien se le olvidó acudir al desalojo de comerciantes ambulantes y sin permiso que ya se 
adueñaron de los pasillos del Mercado Municipal, por lo que no se pudo ejecutar el plan que tenían. El problema es que 
hasta varias horas después nadie de la oficina del funcionario había llamado o acudido personalmente para dar alguna 
explicación. 

: Que Hablando de la ciudad de las antenas, dicen que por lo menos esta semana los ciudadanos se quedarán sin alcalde que 
los pueda atender personalmente, ya que según sus colaboradores fue intervenido quirúrgicamente, por lo que necesitará 
reposo para su recuperación. Aunque la preocupación de la administración es para su secretario municipal, Felipe García, 
por aquello de que los funcionarios apliquen aquel dicho que dice: “cuando el gato no está en casa, hasta los ratones 
hacen fiesta”. 

(Redacción, página 03) 
Milenio-Las perlas… 
 
“Lo que algún día tuvo inicio en Galilea con Jesús de Nazareth, seguido con la historia de fe, esperanza y caridad, de 
innumerables discípulos misioneros del Señor Resucitado, llegó un día hasta aquí a estas tierras, evangelizadas con amor” 
Christophe Pierre 
Nuncio apostólico de México, ayer durante la celebración del jubileo en Pachuca. 
 
 “Quienes tienen la mente corta especulan de forma negativa, creo que hemos visto un esfuerzo serio. León no es el primer 
equipo que asciende con Grupo Pachuca, ahorita estuvo a punto de ascender (a primera) a Estudiantes” 
Francisco Olvera Ruiz 
Gobernador del estado, sobre la final del futbol mexicano entre los Tuzos y el León. 
 
 “El tema del financiamiento es el que más atención se debe de poner para que vaya a pasar de que tengan recursos de 
forma ilícita en una persona, habrá que cuidar mucho esa parte en el tema de candidaturas ciudadanas” 
Daniel Alejandro Lara Baños 
Delegado de la Secretaría de Gobernación, sobre el tema de candidaturas ciudadanas. 
 
(Redacción, página 03) 
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Criterio-Se dice que… 
 
que Jessenia Nájera, extesorera municipal de Eloxochitlán durante la pasada administración, quien permanece encarcelada 
en el Cereso de Metztitlán por peculado, de un momento a otro quedará en libertad bajo fianza. La exfuncionaria tiene 
pendientes de comprobar las cuentas públicas de cuando fungió en el cargo, motivo por el cual fue recluida en ese centro 
penitenciario distrital. Ojalá que la justicia sea pareja y se le aplique a todo servidor público, sea quien sea, sin distintos de 
colores partidistas. Porque son muchos los casos en que la autoridad se hace de la vista gorda, tal vez los compromisos 
políticos impidan tales acciones. 

que la reforma política en la entidad es un tema que involucra al área jurídico-política del gobierno estatal, los dirigentes 
partidistas y otros actores locales. La mesa de negociación ha sido permanente, ahora falta esperar la aprobación de las leyes 
secundarias en la materia a nivel federal, la cual aguarda su discusión en el Congreso de la Unión, tan pronto se dictaminen 
los acuerdos políticos se dará paso a la reforma estatal en el Congreso local. 

que en Tizayuca nada más no quedan bien con la ciudadanía, pues a escasos días de haberse inaugurado el “parque 
ecológico” que fue construido donde antes se ubicaba el basurero municipal los olores fétidos no dejan de percibirse, lo cual 
demuestra el mal trabajo de saneamiento que se hizo en la zona. Para su construcción, acusan, el basurero solamente se 
cubrió con tierra y por si fuera poco se ubica frente al rastro municipal, generando desaseo y contaminación de la zona. 
Ahora los vecinos se explican por qué la inauguración de dicho parque se llevó a cabo a las ocho de la mañana, cuando los 
olores no se expanden, pero a pleno sol es insoportable permanecer ahí. Ojalá Juan Núñez Perea, alcalde de Tizayuca, 
tome cartas en el asunto. 

que la gente se pregunta a qué autoridad municipal o estatal se le habrá ocurrido mandar realizar trabajos de mantenimiento 
a los semáforos de varias arterias viales de Pachuca. El mantenimiento es bueno, lo malo es que estos trabajos los hacen en 
pleno día, originando reducción de carriles para la circulación vehicular y exponiendo a los peatones al permanecer las 
unidades invadiendo el área para cruzar las calles, además de mantener los semáforos con luces intermitentes. Lo ideal sería 
trabajar por la noche. 

que aunque tarde, hoy en Actopan celebrarán el Día de las Madres. El presidente municipal Gregorio Hernández echará la 
casa por la ventana, ya que en el campo deportivo Los Frailes se presentará el cantante Diego Verdaguer. La celebración es 
gratuita para todas las mamás del municipio y de otras localidades. 

(Redacción, página 03) 

Independiente-El Socavón:  Los daños colaterales del progreso son a cuenta de los comerciantes 
(Redacción, primera plana) 

Visto Bueno-Radio Pasillo del Miércoles… 

Suena en Radio Pasillo que la dirigente de la sección XX del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaría de Salud (Sntsa), Sonia Ocampo Chapa, libró el segundo obstáculo rumbo a su ansiada reelección al 
frente del gremio. 

Luego de modificar los estatutos de la organización para permitir su permanencia como secretaria general en la entidad, la 
hábil lideresa también consiguió el retiro de una demanda penal contra su hijo Azael Soto Ocampo, quien en el festejo 
decembrino de 2013 –presuntamente por órdenes de ella- golpeó a dos empleados del sector salud de un grupo político 
contrario, apoyado por los hermanos Pablo y Marcos Hernández, vecinos de la colonia 11 de Julio. 

Según se comenta, los afectados, María Guadalupe Ayala Sánchez y Arturo Ramón Flores Gómez, quienes son marido y 
mujer, fueron convencidos de desistir a cambio de una buena suma de dinero. 

Tal como se comentó ayer en este espacio editorial, el secretario ejecutivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Hidalgo (CDHEH), Orlando Hernández Reyes, fue despedido ayer. 
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En su lugar fue nombrado Víctor Austria Mercado, quien se venía desempeñando como director general de Relaciones 
Nacionales e Internacionales del organismo. Es hijo de Melito Austria Jiménez, director del Archivo General del Estado de 
Hidalgo y cercano al presidente de la Junta de Gobierno del Congreso local, Ernesto Gil Elorduy. 

Suena a todo volumen que los robos a casa-habitación siguen siendo pan de cada día en fraccionamientos del municipio 
de Mineral de la Reforma, donde basta con que los propietarios se ausentan un par de horas para que los ladrones hagan de 
las suyas, incluso durante el día. 

Ante esta situación, los vecinos de estas nuevas colonias han tenido que invertir en sistemas de seguridad que van desde la 
compra de alarmas hasta la improvisación de privadas mediante el cercado de calles y manzanas, además de la contratación 
de agencias privadas de vigilancia, el enjaulado de sus patios o la compra de costosas chapas. 

(Redacción, página web)  
 
La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 
En breve serán entregadas unas 500 láminas a las familias en ocho comunidades de Tecozautla, afectadas por la lluvia y 
granizada que azotó diversos puntos del territorio estatal este lunes por la noche; esto fue dado a conocer por el diputado del 
PRI, Omar Cerón Flores, quien preside en la Legislatura local la Comisión de Protección Civil. El hielo generó algunos 
encharcamientos, pero por fortuna no hubo registro de otros daños que lamentar. 
 
(Redacción, primera plana) 
La Crónica de Hoy-Arriba:  

Arriba-: María Beatriz Peña. A propósito del Segundo Congreso Nacional de Enfermería, realizado en Pachuca, destaca el 
papel de la directora estatal del ramo. Peña Reséndiz subraya que esta labor requiere un sentido humanístico, pues la 
finalidad es favorecer a la población. Asimismo destaca por siempre demostrar el compromiso hacia sus compañeros para que 
así sea replicada la instrucción de perfeccionar siempre los conocimientos y brindar mejor atención. 
 
Abajo-: Ángel Carlos Benítez. Como director de Seguridad Pública en Tula de Allende Benítez Olivares no termina de 
convencer a quienes en esa demarcación viven y es que por más mensajes “positivos” que emite sobre los avances logrados 
para inhibir los índices delictivos, en colonias y barrios de la “Ciudad de los Atlantes” aún persiste la incertidumbre acerca de 
los sitios por los cuales es posible transitar seguro. 
 
(Redacción, página 02) 
La Crónica de Hoy-Grillerías: 
 
FESTEJO 
 Una gran celebración se espera para el próximo jueves 15 de mayo, Día del Maestro. Tradicionalmente el 
festejo a los maestros en Hidalgo es muy grande y este año además será regionalizado. El propósito es llevar un 
espectáculo artístico y cientos de regalos a los docentes de todas las zonas que integran nuestra entidad. 
Debido a este festejo es probable que el fin de semana se adelante un día. 
 
FINAL 
El Club Pachuca anunció los precios para entrar al estadio el domingo próximo que jugará el partido de vuelta 
de la final del torneo mexicano de futbol, contra el equipo de León. Como sucede siempre los precios fueron 
elevados sin previo aviso, pero aun así los grillitos estamos seguros de que el estadio Miguel Hidalgo de 
Pachuca lucirá un lleno total. La afición por el futbol en Hidalgo es fiel a su equipo y más cuando se trata de una final, lo 
que justifica cualquier sacrificio del bolsillo. 
 
MAMÁS 
Hablando de festejos, el ayuntamiento de Actopan traerá al cantante Diego Verdaguer para festejar a las 
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mamás de ese municipio. El evento tendrá verificativo hoy en el jagüey ubicado a unos pasos de la presidencia 
municipal. Los organizadores esperan una asistencia cercana a las 8 mil personas de ese municipio, donde el 
alcalde Gregorio Hernández desarrolla un amplio proyecto de obra. 
 
(Redacción, página 02) 

P L A N O      N A C I O N A L 
Milenio-Aprueban en comisiones reforma político-electoral: El Senado aprobó en comisiones la reforma político-
electoral que será votada hoy en el pleno, con la que se pretende resolver los conflictos denunciados en la campaña de 2014. 
Sin embargo, PAN y PRD advirtieron que todavía pueden hacer reservas en la plenaria, al considerar que hay redacciones que 
pueden resultar ambiguas. Aunque las mesas directivas se comprometieron a “afinar la redacción” de temas negociados en el 
último tramo, en la sesión de comisiones en la que se votó la reforma, el PRD pidió ajustar la fiscalización para que no haya 
tareas duplicadas con otras áreas, mientras que el panista Javier Corral dijo que el modelo de comunicación electoral en el 
dictamen no es el que se negoció y el PRD ofreció revisar los textos. En el mismo sentido, el panista Héctor Larios anunció 
que emitirá un voto particular porque hay acuerdos que no están reflejados, mientras que su compañero Juan Carlos Romero 
Hicks lamentó: “Encontramos omisiones, imperfecciones, inexactitudes y vamos a estar muy atentos. Nos preocupa la 
representación de los congresos locales”. No obstante, al posicionar en nombre de las comisiones, los senadores Roberto Gil, 
del PAN; Alejandro Encinas, del PRD; y Cristina Díaz, por el PRI, destacaron el acuerdo alcanzado después de dos meses de 
negociación, al hacer notar que fue una discusión al interior del Senado en la que cada partido defendió sus ideas para 
alcanzar un rediseño del sistema electoral que dota de nuevas facultades al INE, pero respeta la soberanía de los estados. 
Pese a que Acción Nacional detuvo en varios momentos esta reforma, que puso como condición para discutir posteriormente 
la de telecomunicaciones y de energía, ayer Gil expresó que Acción Nacional celebra  estos acuerdos. La reforma introduce los 
conceptos de dolo y gravedad como causales de nulidad; en elecciones concurrentes habrá una casilla única; las sanciones a 
servidores públicos las denunciará el INE, pero las aplicará la dependencia correspondiente; se regula la propaganda en 
utilitarios y el voto nulo. El artículo 78 bis define las causales de nulidad, ya sea en comicios federales o locales, “por 
violaciones graves, dolosas y determinantes en los casos previstos en la Base VI, del artículo 41, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos”. Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor 
al cinco por ciento. En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. “Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que produzcan una 
afectación sustancial a los principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el proceso electoral y sus resultados.” 
Asimismo, se calificarán de dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a 
cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. Por lo que toca a las candidaturas 
independientes, se elimina el tope de tres candidatos máximo por cargo de elección popular; en candidaturas comunes, cada 
logotipo de partido aparecerá en la boleta electoral y se sumarán los votos que obtenga cada uno y en ningún caso se podrá 
transferir o distribuir votación. En materia de fiscalización, las finanzas de los partidos y sus campañas de los candidatos 
estará a cargo del Consejo General, por conducto de su comisión de fiscalización. El INE establecerá convenios con la 
Secretaría de Hacienda, a través de la Unidad administrativa correspondiente en materia de inteligencia financiera para 
prevenir, detectar  y sancionar el uso de recursos públicos que realicen los organismos o dependencias de la federación, de 
las entidades o de los municipios durante cualquier elección. COMUNICACIÓN El Senado aprobó en comisiones el nuevo 
modelo de comunicación electoral, que retoma las reglas del sistema vigente con adecuaciones para “lograr una mayor 
eficiencia” y se faculta al Instituto Nacional  Electoral (INE) para emitir un reglamento en la materia. En el capítulo primero 
del acceso a radio y televisión se determina que los partidos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. Los partidos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y términos 
establecidos por el presente capítulo. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las 
campañas electorales en los términos que establece esta ley. Se establece que el Consejo General se reunirá a más tardar el 
20 de agosto del año anterior al de la elección con las organizaciones que agrupen a los concesionarios de radio y televisión, 
para presentar las sugerencias de lineamientos generales aplicables a los noticieros respecto de la información o difusión de 
las actividades de precampaña y campaña de los partidos y los candidatos independientes. “En su caso, los acuerdos a que se 
llegue serán formalizados por las partes y se harán del conocimiento público”. En el artículo 167 se establece que tratándose 
de coaliciones, cuando sea total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión establecida en esta 
ley, en el 30 por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un solo partido. Mientras que en 
el artículo 183 se determina que las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión restringida, 
incluyendo las derivadas de la multiprogramación, deberán incorporar, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos y 
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las autoridades electorales a que se refiere el presente capítulo, de conformidad con las disposiciones normativas en materia 
de telecomunicaciones. (Angélica Mercado y Omar Brito, página 20) 

El Universal- Destraba Congreso reforma política La Comisión Permanente del Congreso de la Unión aprobó iniciar 
hoy un periodo extraordinario para procesar el dictamen de las leyes secundarias de la reforma política —avalado ayer en 
lo general en comisiones del Senado— y llevarlo al pleno para su discusión.  Las normas, pendientes desde el 30 de abril, 
forman parte de la reforma aprobada en 2013, y base del nuevo modelo electoral.  El paquete comprende la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Legipe), la Ley General de Partidos Políticos y de Medios de Impugnación.  La 
Comisión Permanente del Congreso aprobó un extraordinario que comienza hoy a las 11:00 horas; una vez que el Senado 
avale las leyes secundarias serán turnadas a la Cámara de Diputados, que fungirá como cámara revisora, para su aval.  PAN y 
PRD anunciaron reservas que llevarán al pleno, sobre el modelo de comunicación, la sub y sobrerrepresentación partidista en 
Congresos locales y el recuento de votos aleatorio cuando el margen entre primero y segundo lugar sea menor a 1%, temas 
en los que se centrará hoy el debate legislativo.  Las leyes definen el prorrateo, es decir la forma en que se pueden dividir los 
gastos en una elección, que involucren dos o más campañas de un partido; para la campaña de Presidente y candidatos al 
Senado se prevé una distribución de 40% y 60%, respectivamente.  Entre presidente y diputados, la fórmula cambia a 60% y 
40% y si se combinan las tres será de 20% para presidente, 50% para senador y 30% para diputados.  Destaca la facultad 
del Instituto Nacional Electoral (INE) para “atraer” elecciones locales “cuando su trascendencia así lo determine” o 
cuando los organismos públicos locales lo soliciten.  La petición deberá realizarse por al menos cuatro de los consejeros 
electorales del instituto o la mayoría del consejo del organismo local.  El Consejo General del INE ejercerá la facultad de 
atracción con el aval de una mayoría de cuando menos ocho de sus integrantes.  Se establece que la fiscalización de los 
partidos políticos estará a cargo del Consejo General del INE, por su Comisión de Fiscalización, sin límites por el secreto 
bancario, fiduciario y fiscal.  Se plantea que el INE realice convenios de colaboración con la Unidad de Inteligencia Financiera 
de Hacienda y la PGR para detectar actos u operaciones que involucren recursos de procedencia ilícita.  
Financiamiento a partidos 
Se abre la posibilidad de que partidos políticos y candidatos utilicen recursos de su financiamiento público o privado, hasta en 
80 millones de pesos extras en casos de financiamiento privado.  Se prohíbe que los aspirantes reciban aportaciones o 
donativos por parte de los sindicatos, organizaciones internacionales y ministros de culto, iglesias o grupos de cualquier 
religión, entre otros.  Se norma la reelección para senadores, diputados y alcaldes; se regulan las candidaturas 
independientes para presidente con 1% de firmas, 2% para diputados y senadores, conforme a distrito y entidad.  Se 
garantiza el voto de mexicanos en el extranjero, vía postal o electrónica, para senadores. Para candidaturas comunes los 
Congresos locales establecerán sus normas. Los partidos están obligados a presentar informes trimestrales, anuales, de 
precampaña o de campaña, y sujetos a sanciones de 300 y hasta 10 mil días de salario, de no atender requerimientos de 
información de Fiscalización del INE. (Alberto Morales y Juan Arvizu, primera plana) 
La Jornada-La seguridad de Tamaulipas, bajo control federal: El secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong, anunció hoy en esta ciudad fronteriza el inicio de la Estrategia de Seguridad Tamaulipas, que incluye tres ejes: 
desarticular en su composición y operación las organizaciones delictivas; sellar las rutas de trasiego de drogas, armas y 
personas indocumentadas, y garantizar instituciones locales de seguridad eficientes y confiables. El gobierno federal asumirá 
el control de la seguridad del estado a través del Ejército, la Marina y la Policía Federal, aunque no se precisó el número de 
efectivos que serán desplegados en esta entidad. ‘‘Vamos a dar resultados’’, afirmó el funcionario federal, quien explicó que 
este proceso ‘‘se iniciará inmediatamente’’. En ese contexto habrá patrullajes de las fuerzas federales ‘‘las 24 horas, los siete 
días de la semana, en los principales centros urbanos de la entidad’’. Pasado el mediodía, Osorio Chong, el procurador general 
de la República, Jesús Murillo Karam; el secretario de la Defensa, Salvador Cienfuegos; el secretario de Marina, Vidal 
Francisco Soberón, y el comisionado de Seguridad, Monte Alejandro Rubido, arribaron al aeropuerto General Lucio Blanco, y a 
bordo de siete camionetas blindadas del gobierno estatal fueron trasladados al Centro Cultural Reynosa. Ahí, los miembros del 
Gabinete de Seguridad Nacional sostuvieron una reunión de dos horas con autoridades estatales y los gobernadores de 
Tamaulipas, Egidio Torre Cantú; Nuevo León, Rodrigo Medina; San Luis Potosí, Fernando Toranzo, y Coahuila, Rubén Moreira. 
Osorio Chong expuso que para llevar a cabo esta estrategia la entidad fue dividida en cuatro zonas: Frontera, desde Nuevo 
Laredo hasta Matamoros, incluyendo Reynosa; Costa, conformada por la zona metropolitana Altamira-Tampico-Ciudad 
Madero; Centro, que comprende Ciudad Victoria y Llera, y Sur, con Antiguo Morelos, Nuevo Morelos y Ciudad Mante. Adelantó 
que en cada una de esas zonas ‘‘habrá mandos especiales a cargo de las secretarías de la Defensa Nacional y Marina, con 
más recursos humanos, técnicos y de inteligencia’’. Además, abundó Osorio, la PGR instalará cuatro fiscalías regionales en 
cada una de las zonas. Adelantó también el blindaje carretero en las vías Tampico-Victoria, Victoria-Matamoros y Victoria-
Reynosa. Asimismo, se redoblará la vigilancia en puertos y aeropuertos, y se incrementarán los operativos de revisión en los 
cinco penales estatales. Agregó que estas acciones se complementarán con una depuración a fondo de los cuerpos policiacos 
estatales –policía estatal acreditable, ministerial y la Procuraduría General de Justicia– y de los 43 municipios de la entidad. 
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Osorio Chong dio a conocer la creación del Instituto para la Formación Policial e Investigación de Tamaulipas, cuya labor será 
formar policías mejor entrenados y remunerados. Al término del encuentro, el secretario de Gobernación dijo, frente a Torre 
Cantú, que los esfuerzos locales por frenar a la delincuencia organizada han sido insuficientes. Apuntó que la violencia que ha 
trastocado la convivencia social en la entidad en los últimos días es resultado de la descomposición en las organizaciones 
delincuenciales ‘‘a causa de las acciones contundentes del Estado mexicano’’. Luego, el funcionario ofreció una conferencia de 
prensa de 15 minutos, en la cual no se aceptaron preguntas. Ahí aseguró que la estrategia de seguridad para Tamaulipas 
brindará resultados ‘‘como ya los ha dado en otras entidades’’. Desglosó que se instalará vigilancia especial en aduanas y 
carreteras que colindan con otros estados para evitar que los delincuentes las invadan al huir, lo cual se conoce como efecto 
cucaracha. Destacó que se dará seguimiento a cada una de las denuncias ciudadanas con la debida reserva de identidad de 
los denunciantes, por lo que hizo un llamado a la sociedad tamaulipeca para denunciar a través del número 088. La 
conferencia tuvo lugar en el Centro Cultural Reynosa, el cual estuvo blindado por cerca de un centenar de soldados, marinos 
y policías federales, apoyados por vehículos artillados y tres helicópteros. En su intervención, el gobernador Egidio Torre 
mencionó que los principales delitos que sufren los tamaulipecos son el secuestro, la extorsión y los asaltos en carreteras. En 
un discurso inusual, el mandatario reconoció que la violencia se ha incrementado en las diferentes zonas urbanas de la 
entidad. Resaltó que Tamaulipas nunca había tenido tanto apoyo de las fuerzas federales y añadió: ‘‘Hoy es un día histórico 
en el estado y vamos a luchar hasta donde llegue y hasta donde tope’’. Por otra parte, el Gabinete de Seguridad Nacional dio 
a conocer algunos avances en materia de seguridad en Tamaulipas. En ese contexto informó que en la presente 
administración se han asegurado en la entidad 749 armas cortas y 3 mil 566 armas largas, más de un millón de cartuchos y 
717 granadas. También se han decomisado 4 mil 618 vehículos terrestres y 11 marítimos. Se han efectuado 2 mil 677 
detenciones y, como resultado de éstas, se han asegurado 160 toneladas de mariguana 238 kilos de cocaína, 11 kilogramos 
de heroína, 209 kilos de metanfetaminas y 118 kilogramos de sustancias sicotrópicas. (Erick Muñiz y Julia Le Duc, 
primera plana) 
Excélsior-Judicatura presenta denuncia penal contra magistrados y juez por casinos: El Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) presentó ante el Ministerio Público de la Federación una denuncia de hechos por probables 
delitos cometidos por dos ex magistrados, un ex juez y un ex secretario técnico, vinculados con actos de corrupción 
para la operación de casinos. A través de un comunicado, la instancia judicial señaló que la denuncia responde a que en 
diversas notas periodísticas se involucra a los magistrados Eduardo Ochoa Torres, ex presidente del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil, con sede en Monterrey, y José Manuel Rodríguez Puerto, ex integrante del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y del Trabajo, con sede en Tamaulipas, así como al juez Javier Rubén Lozano Martínez, ex 
titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, en Monterrey, Nuevo León –todos ellos suspendidos–, y a 
Mario Alberto Prado Rodríguez, ex secretario técnico, en los actos referidos. La denuncia contra los ex juzgadores 
suspendidos de sus cargos se da una semana después de que medios de comunicación nacionales dieron a conocer presuntos 
actos de corrupción de jueces y magistrados involucrados en el favorecimiento ilegal a casas de apuestas en el norte del 
país. Mario Alberto Prado Rodríguez se desempeñaba como secretario técnico del consejero de la Judicatura Daniel Cabeza 
de Vaca y presumiblemente se encargaba de generar las adscripciones de jueces y magistrados más favorables hacia los 
dueños de casinos. En su comunicación, el CJF especificó que, paralelamente y de acuerdo con sus facultades 
constitucionales, la Judicatura continúa con sus procedimientos administrativos para determinar las faltas en las que se 
pudieran haber incurrido. El 8 de mayo pasado, esa instancia judicial ya había separado de sus cargos a los presuntos 
responsables, en razón de su supuesta ayuda indebida para que algunos dueños de casinos obtuvieran permisos, al amparo 
de la justicia federal, particularmente al llamado “Zar de los Casinos” Juan José Rojas Cardona. El CJF expresó su 
determinación de aportar todos los elementos que permitan fortalecer las acciones de la autoridad ministerial federal, con el 
fin de que si se comprueba alguna conducta constitutiva de delito, ésta sea sancionada, en virtud de que se trata de 
servidores públicos que tienen la alta responsabilidad, frente a la sociedad, de impartir justicia. (Redacción e Isabel 
González, página web). 
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C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 

La guerra por Tamaulipas: El control de Tamaulipas, como en Michoacán, vuelve a correr a cargo de las fuerzas federales 
porque los policías estatales no son confiables y permitieron que amplias capas de la población vivan bajo el terror de bandas 
sanguinarias (golfos y zetas). Tan solo en Reynosa, hace pocos días hubo cinco batallas campales y las pandillas se 
movilizaban en convoyes de decenas de camionetas desde Matamoros. En Michoacán, las autoridades clamaron por el auxilio 
de la Federación desde que gobernaba el perredista Lázaro Cárdenas Batel, y tuvo que hacerlo después el desventurado 
priista Fausto Vallejo. Lo contrario sucedió en Tamaulipas, donde se dejó pasar y hacer a cuanto quiso la delincuencia (con la 
mitad de los policías contaminada por la criminalidad). Los gobernantes tamaulipecos pretendieron minimizar las 
multitudinarias manifestaciones de ciudadanos hartos de la inseguridad que han salido a las calles para exigir paz y 
tranquilidad. Ahora, pero sin autodefensas en qué apoyarse, soldados y policías federales van a otra guerra…  

 
(Carlos Marín, primera plana) 
Milenio-La Historia en Breve…  

Cobarde el que se vaya: En el verano de 2010 tomó fuerza la versión de que “un poderoso grupo de empresarios de 
Monterrey” daba los últimos toques a un plan maestro para tirar al gobernador de Nuevo León, Rodrigo Medina, quien ni 
siquiera cumplía un año en el cargo. Los derrocadores planteaban la necesidad urgente de acabar con la inseguridad que 
hacía metástasis en Monterrey y su zona conurbada. Proponían una acción restauradora para que los hombres aptos llegaran 
a hacer las cosas como Dios manda y la Sultana recobrara el esplendor. Por aquellos días, también, el consulado de Estados 
Unidos pidió a sus funcionarios que sacaran a sus hijos del lóbrego Nuevo León. En esa intemperie surgió la voz disonante del 
empresario Lorenzo Zambrano, primero en afirmar, si no me equivoco, que las cosas ya estaban mejorando. Zambrano tildó 
de cobardes a los que se fueran: “Qué vergüenza que los que más han recibido de Monterrey son los que huyen al extranjero 
(…) A los que a la primera dificultad huyen, no los necesitamos”. La zona metropolitana de Monterrey sufriría aún un horrible 
2011, pero, sí, desde mediados de 2012 las cosas mejoraron. Sin cantar victoria, los amigos regios coinciden hoy en que la 
pesadilla 2008-2011 es un pasado del que mucho se debe aprender. Escribió ayer Enrique Krauze sobre una conversación que 
tuvo con Zambrano. El empresario, amable, generoso, culto, le dijo que anhelaba y veía cercano un México en donde los 
resentimientos se transformaran en trabajo y la cultura del “dame” se transformara en una de qué puedo dar. Guardo esa 
frase. Guardo al Zambrano del verano de 2010. 

 
(Ciro Gómez Leyva, página 02) 
Milenio-En Privado…  

Sí van las reformas…: Finalmente ayer por la mañana, a sus tiempos, el Senado aprobó el dictamen de las leyes 
secundarias de la reforma electoral de diciembre del año pasado y que no pudieron sacar en el periodo ordinario, lo que 
impidió avanzar en las otras dos: telecomunicaciones y energética. Los senadores dijeron que convocarían a tres periodos 
extraordinarios para sacarlas: en la primera quincena de mayo la electoral, en la primera de junio telecomunicaciones y en la 
segunda la energética. En lo personal recibí con escepticismo esa agenda toda vez que una cosa es hacer el anuncio y otra 
convocar, como han confirmado históricamente. Así comenzó mayo con la mesa de negociación de la que se levantaban unos 
y otros, a veces se logra más de pie que sentado, y regresaban, atoraban y reanudaban. El momento más complicado fue 
cuando el PAN dijo que no aprobaría nada hasta después de sus elecciones, el 18 de mayo, lo que fue rechazado por PRI y 
PRD y, al final, tuvo que ceder. Apenas la semana pasada eran tres los temas que tenían empantanada la negociación: la 
centralización en el INE de las funciones de los institutos estatales, las candidaturas comunes a nivel federal y el 
financiamiento privado a los partidos políticos. De ahí no pasaban. Finalmente la noche del lunes al martes y la mañana de 
ayer, se alcanzaron los consensos: dictaminar las reformas, dejar las diferencias para el pleno, citar a extraordinario vía la 
Permanente y que los diputados se allanaran a la minuta del Senado. Así, en unas horas, lo que era inalcanzable, se alcanzó: 
el viernes habrá reforma electoral, lo que abre las puertas a las otras dos pendientes: telecomunicaciones y energética. Y yo 
sé quién habrá tenido la razón cuando insistía, en medio del escepticismo, que las reformas saldrían. 

RETALES 
1. Firmas. Cuatro ex gobernadores panistas pidieron a su presidenta, Cecilia Romero, que investigue al diputado Jorge Iván 
Villalobos por sus relaciones con casinos y el presunto desvío de dinero a la campaña de Gustavo Madero, de quien fue 
secretario y hoy es asesor. Los abajofirmantes son: Alberto Cárdenas, Francisco Ramírez, Marcelo de los Santos y Felipe 
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González; 
2. "Compló". El diputado Villalobos dijo que la revelación de las conversaciones con un ex funcionario de Gobernación, 
donde supuestamente interviene a favor de los casinos de los hermanos Villarreal, ambos diputados, o vienen de la campaña 
de Ernesto Cordero o del gobierno federal, y, obvio, negó todo; y 
3. Funerales. Hoy, en Monterrey, los funerales de Lorenzo Zambrano reunirán a toda la comunidad empresarial, académica 
y social de Nuevo León. El presidente Peña Nieto estará presente. Luego vendrán las decisiones de quiénes asumirán los 
cargos de presidente del consejo y director general de la cementera, que no su lugar. 
(Joaquín López Dóriga, página 02) 
Milenio-Trascendió… 

:Que para generar certeza entre las diferentes bancadas y acelerar el proceso de dictaminación de las leyes secundarias de la 
reforma energética en la Cámara de Diputados, invitarán a Luis Videgaray para que explique, ante las comisiones unidas de 
Hacienda y Energía, las bondades de la legislación del Ejecutivo. 

El acuerdo es que a más tardar en dos semanas acuda el titular de la SHCP para posteriormente concluir el dictamen y 
aprobarlo en el pleno de San Lázaro con los mayores apoyos posibles. 

:QueCuauhtémoc Cárdenas se reunirá esta semana con el presidente nacional del PRD, Jesús Zambrano, y con los 
coordinadores parlamentarios de ese partido, Miguel Barbosa y Silvano Aureoles. 

La intención es definir la estrategia de promoción de una posible consulta popular en materia energética. 

En este encuentro se pactará el calendario de visitas a las principales ciudades del país que realizará este grupo perredista a 
partir de la próxima semana. 

:QueEnrique Peña Nieto canceló sus actividades para poder acudir a la misa de cuerpo presente del empresario Lorenzo 
Zambrano. 

La Presidencia decidió formar una delegación pequeña y discreta, para no trastocar el momento íntimo por el que atraviesa la 
familia; sin embargo, el mandatario consideró de verdadera importancia estar presente. 

Es el segundo funeral al que asistirá como jefe del Ejecutivo. El anterior fue al del escritor Gabriel García Márquez en 
Bellas Artes. 

:Que la ratificación de Gregorio Guerrero Pozas como contralor del INE, por decisión mayoritaria de la Cámara de 
Diputados, representará hoy un duro revés para los consejeros electorales encabezados por Lorenzo Córdova. 

Eso porque no solo consideran al ex titular de la desaparecida Contaduría Mayor de Hacienda, hoy Auditoría Superior de la 
Federación, como persona “non grata”, sino que hasta el último momento cabildearon con los líderes parlamentarios en San 
Lázaro para sacar de la jugada al funcionario, al que, por cierto, califican de “rencoroso, protagónico y vengativo”. 

:Que continuará la detención de alcaldes de Michoacán acusados de brindar protección al cártel de Los caballeros templarios. 

La PGR tiene en la mira a por lo menos otros cinco servidores públicos y la instrucción del procurador Jesús Murillo Karam 
es tajante en el sentido de aplicar la ley a quienes deberían estar para proteger a la sociedad y, sin embargo, la han 
traicionado. 

 (Redacción, página 02) 
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Criterio-Jaque Mate… 
 
Déficit petrolero: Era sólo cuestión de tiempo. En el primer trimestre de 2014 México registró el primer déficit en su balanza 
comercial petrolera con Estados Unidos. Por primera vez importamos más hidrocarburos y sus derivados de los que vendimos 
a nuestros vecinos. Mientras que Estados Unidos regresa cada vez más a ser un país petrolero, nosotros perdemos terreno de 
manera gradual pero sistemática. En el primer trimestre de este 2014 México compró 8,799 millones de dólares de productos 
petroleros estadounidenses. Las exportaciones petroleras mexicanas a la Unión Americana ascendieron, en el mismo periodo, 
a 8,248 millones de dólares. El déficit trimestral fue de 551 millones de dólares (El Financiero, Banxico).  No podemos decir 
que estamos sorprendidos. La tendencia empezó hace años. No sólo nos venden los estadounidenses cada vez más gasolina y 
gas natural, sino que nos compran menos petróleo crudo.  ¿Por qué está disminuyendo Estados Unidos sus compras de 
petróleo? Porque es el país que más está aumentando su producción interna. La economía estadounidense se beneficia de 
una política de inversión intensa en todas las ramas de la industria durante décadas; nosotros, en cambio, seguimos teniendo 
restricciones a la inversión productiva.  Hay quien piensa que esto es lo mejor que nos podía pasar. La industria petrolera es 
sucia. La fractura hidráulica puede contaminar los mantos de agua. Las perforaciones de aguas profundas generan derrames 
como el del pozo Deepwater Horizon de BP. Mejor que sean los gringos los que produzcan petróleo en su territorio y nos 
vendan después los energéticos. De hecho, según muchos de nuestros políticos y activistas es mejor para la soberanía 
nacional importar productos que permitir que haya inversión privada en la industria petrolera de nuestro país.  Todavía la 
balanza petrolera general de México es positiva. El déficit se concentra hasta este momento en nuestro intercambio con 
Estados Unidos. Pero la tendencia es innegable. El superávit petrolero general está cayendo con rapidez. Pasó de 2,309 
millones de dólares en el primer trimestre de 2013 a 1,214 en los tres primeros meses de 2014. Se trata de una baja de 47.44 
por ciento en un año. Es sólo cuestión de tiempo para que se convierta en déficit.  El deterioro del superávit petrolero es 
producto del descenso de nuestras ventas, 10.83 por ciento en el primer trimestre de 2013. Las de crudo cayeron 12 por 
ciento. Del otro lado de la balanza, las importaciones de gas natural se elevaron 97.68 por ciento al pasar de 674 millones de 
dólares en el primer trimestre de 2013 a 1,332 en 2014. Tanto la Comisión Federal de Electricidad como nuestra industria 
manufacturera necesitan gas para su operación. Pero como aquí no permitimos inversiones privadas ni fracking tenemos que 
importarlo de Estados Unidos.  México puede, por supuesto, simplemente abandonar la idea de ser un país petrolero y 
convertirse en un importador neto de hidrocarburos. Al paso que vamos esto ocurriría en unos cuantos años. No es un 
pecado. Otros países, como Japón, han logrado construir una enorme prosperidad sin tener hidrocarburos gracias a su 
habilidad en el comercio internacional. Claro que si Japón tuviera una fracción del petróleo o el gas que nosotros tenemos, 
habría hecho ya todas las inversiones necesarias para ser una potencia petrolera internacional.  ¿De dónde vamos a sacar 
dinero para seguir importando productos petroleros de Estados Unidos? Podemos usar las remesas que mandan los 
mexicanos que se van a trabajar allá porque no encuentran empleo aquí. Otra opción es subir nuevamente los impuestos y 
con ellos comprar todo lo que necesitamos del exterior. El único problema es que para que los mexicanos puedan pagar más 
impuestos deben tener algún empleo en qué trabajar. 
Bloqueos 
Ayer hubo bloqueos de tránsito en Insurgentes, Reforma, Patriotismo, Eje 1 Poniente y varios más. Trasladarse en la Ciudad 
de México es cada vez más una aventura. Las calles ya no son para circular.  
 
(Sergio Sarmiento, página 17) 
Excélsior-Juegos de poder… 

“Nuestros adversarios están enfrente, nuestros enemigos atrás”: En las democracias suele suceder que los peores 
pleitos políticos son los que se dan dentro de los partidos. Los golpes son durísimos porque los contendientes se conocen 
bien. Saben sus secretos y debilidades. Recurren, con frecuencia, a personalizar los conflictos. Ronald Reagan, que solía decir 
que su onceavo mandamiento era “no hablar mal de un camarada republicano”, fue implacable cuando tuvo que enfrentar en 
las elecciones primarias de 1980 a George Bush padre zarandeándolo de una manera impresionante. Winston Churchill decía 
“nuestros adversarios están enfrente, nuestros enemigos atrás”. Se refería al mismo fenómeno: la gran animadversión en los 
conflictos internos de los partidos. En el sistema británico, los legisladores del gobierno se sientan en una grada en el 
Parlamento. Frente a ellos está otra donde se encuentran los de la oposición. En cada una de las gradas, hasta adelante se 
sientan los líderes partidistas y políticos más expertos. Atrás están los jóvenes con menos experiencia y gran ambición. 
Churchill identificaba que sus adversarios eran los de enfrente (la oposición) y sus enemigos, sustantivo más fuerte, a los 
colegas de su propio partido. En México tenemos muchos ejemplos de pleitos internos espantosos desde que llegó la 
democracia al país. En 2003, los lopezobradoristas, que en ese entonces militaban dentro del PRD, fueron implacables para 
desinflar la figura de la presidenta del partido, Rosario Robles. La hicieron pomada con el escándalo de Carlos Ahumada. 
Hasta sus cartas de amor filtraron a la prensa. A la postre, Robles renunció al partido y le dejó el camino abierto a López 
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Obrador para controlar el partido. Qué decir del broncón en 2004-2006 que tuvieron Roberto Madrazo, entonces presidente 
del PRI, con su secretaria general, Elba Esther Gordillo. A La Maestra primero la defenestraron como coordinadora del PRI en 
la Cámara de Diputados. Luego la destituyeron de su cargo partidista para finalmente expulsarla del partido. En el proceso, 
ambos grupos se dijeron de todo dividiendo profundamente al PRI que tuvo su peor elección en 2006 con Madrazo como 
candidato presidencial.  En el PAN, la rivalidad entre el grupo calderonista y el maderista comenzó el sexenio pasado. El 
entonces presidente Calderón manejó muy mal la sucesión dentro de su partido. Al frente quedó Gustavo Madero, quien le 
salió muy “respondón” a Los Pinos. Luego vino la elección presidencial que fue un desastre para el PAN. De ser el partido 
gobernante cayó a la tercera fuerza del país. ¿Quién tuvo la culpa? ¿La candidata Josefina Vázquez Mota? ¿El presidente 
Calderón? ¿El dirigente nacional del partido, Gustavo Madero? ¿Todos? ¿Nadie? No lo sabemos porque el PAN no hizo una 
verdadera evaluación de por qué perdió el poder de esa manera. Lo que sabemos es que la disputa entre calderonistas y 
maderistas se intensificó después de los comicios. Tanto Calderón como Madero se encontraban muy debilitados. Pero el 
dirigente panista encontró una tabla de salvación al convertirse en el interlocutor con el nuevo gobierno de Peña. El Pacto por 
México lo fortaleció mucho. Además, Madero fortificó su posición dentro del partido: cambió los estatutos, tejió alianzas 
internas y purgó el padrón de militantes. Los calderonistas, que habían subestimado al chihuahuense, se debilitaron y pasaron 
a la defensiva. Liderados por el senador Ernesto Cordero, decidieron enfrentar a Madero en la elección por la dirigencia 
nacional del PAN. La campaña entre estos dos personajes ha sido muy dura y ríspida: típico pleito interno que se calienta. 
¿Quién va a ganar el próximo domingo? Difícil decirlo en una elección donde tendrán derecho a votar los 217 mil 508 
militantes del partido. Hay encuestas que dicen que va arriba Madero; otras que Cordero. Todo indica, sin embargo, que va a 
ser una contienda muy cerrada. Independientemente de quien gane, ¿qué va a pasar el día siguiente en el PAN? El ganador 
se quedará con un partido muy dividido lleno de heridas. Tendrá que implementar una “operación cicatriz” si quiere fortalecer 
al PAN rumbo a los comicios de 2015. Por el momento no veo ni a Madero ni a Cordero haciendo esto. Pero quizás el 
panorama está empañado por la intensidad de la contienda y, cuando termine, ambos candidatos fumen la pipa de la paz 
comportándose como políticos profesionales que son. Como Reagan que, cuando ganó la interna de los republicanos en 1980, 
le pidió a Bush padre que se integrara como candidato a vicepresidente. Y eso que se odiaban. Eso sería lo más conveniente 
para el PAN. Ya veremos. 

 
(Leo Zuckermann, página web)  
El Universal-Bajo Reserva… 

La guerra civil de Madero-Cordero: 

UN FUERTE temor ronda en diversos sectores del panismo y el escenario del día después no es nada halagüeño. Senadores y 
diputados panistas no saben quién ganará la elección de la dirigencia nacional del PAN, si Gustavo Madero o Ernesto Cordero, 
pero de lo que sí están seguros es que el saldo de la contienda será costosísimo. La votación del domingo es calificada por 
panistas como una “guerra civil” y en este tipo de confrontaciones hay bajas dolorosas, heridas profundas y reconciliaciones 
tortuosas. El problema, nos dicen, es que Acción Nacional no tiene tiempo para un proceso de cicatrización largo: las 
elecciones intermedias están a la vuelta de la esquina y a ningún azul le conviene llegar con tantas cicatrices abiertas al 2015. 
¿Don Gustavo y don Ernesto harán las paces el día después? 

LA TAN PRESUMIDA disciplina priísta está en entredicho con la reforma energética. La representación del sindicato petrolero, 
que comanda el senador Carlos Romero Deschamps, ha dejado de asistir a las reuniones del Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos antes de tiempo. La ausencia de los petroleros ha metido en aprietos a la empresa pública, que debe 
remitir informes financieros de ese órgano de gobierno a la Comisión de Valores de Estados Unidos. Analistas ven la actitud 
de la organización sindical de don Carlos como un acto de rebeldía frente al gobierno federal que aceptó conceder al PAN que 
la organización de los trabajadores quedara sin consejeros en Pemex, a cambio de su voto a favor de la reforma 
constitucional, nos dicen. 

NI TAN RÁPIDO ni tan furioso, pero la investigación del Congreso de Estados Unidos sobre el tráfico de armas a México está 
tomando una nueva etapa entre los congresistas, quienes han dejado de presionar al procurador estadounidense Eric Holder. 
Los legisladores ahora se muestran muy interesados en lo que hicieron y permitieron las autoridades en el sexenio de Felipe 
Calderón para que las armas cruzaran a suelo mexicano. Por el momento se conoce que agentes de inteligencia mexicanos 
han entablado contacto con legisladores de EU para aportar información que todavía no puede ser revelada, nos dicen. En 
pocas palabras, Rápido y Furioso va a seguir dando de qué hablar. 
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DIVERSOS GRUPOS civiles están uniendo fuerzas para denunciar públicamente al gobernador de Querétaro, José Calzada 
Rovirosa, a quien acusan de defender los intereses de las poderosas empresas tabacaleras. Cuando el debate estaba 
buenísimo, don José tuvo la ocurrencia de frenar la propuesta que buscaba regular los espacios 100% libres de humo de 
tabaco en aquella entidad. En las observaciones, el mandatario estatal argumentó que la restricción de fumar en espacios 
públicos es rígida y puede conducir a la supresión o invalidación de los intereses o derechos fundamentales de sectores 
importantes de la economía, como son la industria del tabaco y del comercio vinculado al sector. ¿Un cigarrito, señor 
gobernador? 

EL POLÍTICO estaba listo para salir a dar su punto de vista, una vez que la administración del Distrito Federal diera a conocer 
el último diagnóstico de las fallas en la Línea Dorada del Metro. El ex jefe de gobierno de la ciudad de México, Marcelo 
Ebrard, ha tenido tiempo para preparar su defensa y sus respuestas sobre la construcción de la L12, nos dicen. Con la cabeza 
fría, tomó papel y lápiz y se puso a redactar líneas discursivas sobre el proyecto, nos dicen. Pero como no hubo ningún 
diagnóstico ni señalamiento alguno en su contra, pues mejor se quedó calladito. Ah, la línea cumplió dos meses sin servicio 
en más de la mitad de las estaciones. 

(Redacción, página 02) 
Reforma-Templo Mayor… 

POR MÁS operativos especiales que se hagan, va a estar difícil pacificar Tamaulipas mientras los tentáculos del crimen sigan 
llegando a la puerta del gobernador. 

EN EL 2010 resultó que el entonces mandatario Eugenio Hernández tenía como escolta a Ismael Marino Ortega Galicia, 
identificado por el gobierno de Estados Unidos como sicario del crimen organizado. 

Y HOY RESULTA que el actual gobernador, Egidio Torre Cantú, era custodiado, ni más ni menos, que por el mismo que habría 
organizado la ejecución de un mando de la Secretaría de Seguridad Pública. 

AUNQUE el gobierno tamaulipeco ha querido negar el asunto, lo cierto es que José Manuel López, jefe de seguridad de Torre, 
fue aprehendido y entregado a la SEIDO como presunto autor intelectual del homicidio del jefe de Inteligencia estatal, 
Salvador Haro Muñoz. 

A LO MEJOR, ante este panorama, es que en Los Pinos están pensando seriamente cancelar la visita de Enrique Peña Nieto a 
Tamaulipas. 

SE TENÍA programado que el Presidente acudiera a Reynosa a inaugurar una clínica del Seguro Social. Sin embargo, hoy ya 
se descartó esa idea, por lo que están viendo si cambian de sede la visita o si, de plano, la cancelan. 

LO QUE no pudieron 15 años de reclamos de vecinos, lo logró el alcalde Carlos Iriarte con un solo desplante: que despertaran 
los gobiernos del Estado de México y del Distrito Federal. 

AL ANUNCIAR, así como así, que por sus pistolas sacaría adelante una versión mocha de la vialidad de Hueyatlaco, prendió 
las alarmas en Cuajimalpa, levantó los reclamos del delegado Adrián Rubalcava y obligó a Miguel Mancera y a Eruviel Ávila a 
sentarse a negociar. 

SE SUPONE QUE, luego de esto, ahora sí, le van a entrar a resolver la falta de una vía que conecte ambas entidades en la 
zona. Falta ver si es en serio o si se trata de una degustación más de atole con el dedo. 

UNA DE CAL por las que van de arena: hoy podrá sonreír Claudia Ruiz Massieu. 

ESTE MIÉRCOLES se darán a conocer las cifras del sector turístico: la llegada de divisas del exterior creció en el primer 
trimestre del año un 14.8 por ciento, en comparación con el mismo periodo del año anterior. Pasaron de 3 mil 864 millones 
de dólares a 4 mil 436 millones. 
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COMO quien dice: ya salió el sol para la secretaria de Turismo. 

PARA NADIE, dentro y fuera de Jalisco, es secreto que Raúl Padilla es el amo y señor de la Universidad de Guadalajara. 

SIN EMBARGO, él mismo se encargó de recordárselo a todos el pasado fin de semana cuando los Leones Negros se coronaron 
en la Liga de Ascenso y se ganaron el derecho a participar en la primera división del futbol mexicano. 

AHÍ ANDABA el mero mero de la UdeG festejando en la cancha del Estadio Jalisco. Inclusive, se puso la playera con la 
leyenda “campeones” y se colgó la medalla que lucieron los jugadores. 

LO CURIOSO es que para todo esto hubo un damnificado: el actual rector de la universidad, Tonatiuh Bravo, quien tuvo que 
conformarse con ver cómo su jefe le agandallaba la playera y la medalla que eran para él. 

(Redacción, página 10) 
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